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CAPITULO 18-13 (Bancos y Financieras) 
 
 
MATERIA: 
 
INCENTIVOS DISTINTOS DE INTERESES, REAJUSTES O COMISIONES. 
 
 
 
 
 1.- Otorgamiento de incentivos.
 
 
 Los bancos pueden ofrecer incentivos a las perso-
nas naturales, beneficiarias de créditos, de tarjetas de cré-
dito, tarjetas de débito o para cajeros automáticos, o que 
contraten otros servicios, tales como pagos automáticos o el 
uso de medios electrónicos de pagos o transferencias. Asi-
mismo pueden ofrecerse para atraer el interés del público 
hacia los servicios de cajas que ofrecen algunas sociedades 
de apoyo al giro, para el pago de servicios y recaudaciones. 
 
 
 De ninguna manera podrán brindar incentivo alguno 
por la captación o mantención de depósitos, cuentas corrien-
tes, cuentas de ahorro o cualquiera otra operación que genere 
un pasivo para el banco. 
 
 
 2.- Tipo de incentivos.
 
 
 Los beneficios pueden consistir en descuentos o 
prestaciones gratuitas ofrecidos por terceros o la entrega de 
bienes corporales, bajo alguna de las modalidades y condi-
ciones indicadas en el N° 3 de este Capítulo. 
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